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Buenas tardes compañeros

Cordial saludo

Informo que el día 14 de agosto del 2024, radicamos ante el juzgado de conocimiento escrito de contestación a
la demanda y en cuaderno separado se procedió a formular llamamiento en garan�a a Mapfre.

Adjunto informe inicial

CAD: Por favor cargar a Case 22527
Aura: Para tu conocimiento y seguimiento

Cordialmente,

Maria Fernanda Jiménez
Abogada

Email: mjimenez@gha.com.co |  318 687 4310
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De: Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de agosto de 2024 16:25
Para: j02ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>; danielarojass.326@gmail.com
<danielarojass.326@gmail.com>
Asunto: Re: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA // RADICADO: 2024-00131 // DTES.
JEFERSON ANDRÉS RODRÍGUEZ Y OTROS // DDOS. FERNANDO ANDRÉS MOSQUERA Y OTROS
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
j02ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

PROCESO:                 VERBAL.        
DEMANDANTES:       JEFERSON ANDRÉS RODRÍGUEZ Y OTROS.         
DEMANDADOS:       FERNANDO ANDRÉS MOSQUERA Y OTROS.
RADICADO:             520013103002-2024-00131-00

 
 

ASUNTO:        CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - PRUEBA DOCUMENTAL (VIDEO)

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA,  mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía No.   1.019.077.502 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta
Profesional No.  265.684  del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando en mi calidad de
apoderada especial del señor FERNANDO ANDRÉS MOSQUERA NAVIA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 94.495.172, respetuosamente y encontrándome dentro del término legal para
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presentar  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  promovida por el señor  JEFFERSON ANDRÉS RODRÍGUEZ
ROSAS Y OTROS en contra de mi procurado, doy alcance al correo anterior, con el fin de aportar la
siguiente prueba documental anunciada en el escrito de contestación, la cual, debido a su tamaño,
no pudo ser incluida en el anterior mensaje:

Video fílmico, tomado por el señor Carlos Eduardo Duque, el día 27 de mayo del 2022 con un celular de marca One
Plus 10 Pro, en el sector la Escombrera, en el corregimiento de Obonuco – Pasto (N). 

Cordialmente, 

Ana María Barón Mendoza
C.C. 1.019.077.502
T.P. 265.684

El mié, 14 ago 2024 a las 16:09, Ana Maria Baron Mendoza (<anamariabaronmendoza@gmail.com>) escribió:
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
j02ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

PROCESO:                 VERBAL.        
DEMANDANTES:       JEFERSON ANDRÉS RODRÍGUEZ Y OTROS.         
DEMANDADOS:       FERNANDO ANDRÉS MOSQUERA Y OTROS.
RADICADO:             520013103002-2024-00131-00

 
 

ASUNTO:        CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

 
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía No.  1.019.077.502 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la
Tarjeta Profesional No. 265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderada especial del señor FERNANDO ANDRÉS MOSQUERA NAVIA, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 94.495.172, respetuosamente y encontrándome dentro del término legal
procedo a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA promovida por el señor JEFFERSON ANDRÉS
RODRÍGUEZ ROSAS Y OTROS en contra de mi procurado. Asimismo,  procedo a formular
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad
comercial anónima legalmente constituida, identificada con el NIT 891.700.037-9
 
Cordialmente, 

Ana María Barón Mendoza
C.C. 1.019.077.502
T.P. 265.684
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--
Ana María Barón Mendoza
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